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ECONOMIA FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N° 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL H!DALGO, MEX!CO DF CP: 11000 

>,<:ocr.nf~ !HI t.éOtonMI~ "'"'"Q""-~ '" ,,,,,,.,,,?""""º 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036F0 

SOLICITUD DE COMPRA: DATOS DEL PROVEEDOR FECHA DE ENTREGA: 010010503 6/12/2019 8.FICIO DE SOLICITUD: NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: ONDJCIONES DE ENTREGA: . COMUNIC CREADORES DE PUBLICIDAD BROADWAY, $A DE CV ~REA REQUIRENTE: 
:tF.C.: CPB121114TQ8 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION EPRESENTANTE LEGAL: 

LA's(s¡ FACTURA(S) DEBERÁ~é_ SER EXPEDIDAS A FA\('OR IRECCION: ' pONDICIONES DE PAGO: 
g_EL lDEICOMlSO . DEL FO NTO MINERO Y SERA(N} 

HIMALPOPOCA 9A, COL. OBRERA DELEG. CUAUHTEMOC, CD. DE Pagadero inmediatamente sin DPP 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

EXICO, 06800 
ELEFONO: FAX: ~FECTUAR ENTREGA EN: 
""'" . ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 

V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 PENAS CONVENCIONALES: IPO DE ADJUDICACION: OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 

~=+ FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
DJVDICACION DIRECTA ELEGACION MIGUEL HlDALGO, MEXICO DF 

:-.RTICULO DE LA LAASSP POR El QUE SE ADJUDICA: ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
..,RT42 ~ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO 4510009031 
FECHA PEDIDO: 26111/2019 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACIÓN. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDJENTES 

ARANTIAS: 
L PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: 

SE OTORGARÁ ANTICIPO: 

No. DE PROCEDIMIENTO: 

!FECHA DE FALLO O DICTAMEN: ROVEEDOR POR lA DEMORA EN lA 6NTREGA DE LOS 
IENE3t_?BJETO DE ESTA ADJUDICACI N CONFORME AL 

ClA US LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 
:c-nnr. 1<:::-nn•·~·-;-

IFECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: Elaboracioón de artículos promocionales como parte de la campaña denominada "FlFOMI, transformando el desarrollo de la mineria nacional y su cadena de valor". 

PART ,i :." C.U\.~)lésliP.i · 1-, -:: é:LV~R,:f¡ · ::.: :,.' .-,_,:·· ... ,.::.;-:>::-,e:.;:'.;-:" -: > :·· . : '·•:" Cóó,1~d-'.ó:Es\=~.P:C16_N ~eLo.~.:B,~Nit~:Yió sé~V,J¡::1dS';' . ••• . . .. · ... ", _>,,•'' ·,' _éA,Ni1oAI?/ u.MEb1DA ·. PRÉc1(fNÉtd MXN.: R.RE91cfNE'.fb -torAL 
60 36201-01 MEDIOS COMPLEMENTARIOS 1.000 SER 228,738.29 MXN 228,738.29 MXN 

OBSERVACIONES 

Elaboracio6n de artículos promoclonales como parte de la campaña 

denominada "FIFOMl, transformando el desarro!lo de la minería nacional y 
su cadena de valor''. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MEDIOS COMPLEMENTARIOS 

SUBTOTAL: 228,738.29 

IVA: 36,598.13 

(\ IVA RETENIDO: 0.00 
ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 42/100 PESOS Me:, ICJ¡.NOS. TOTAL: 265,336.42 

Observaciones: \1 ' ' 
\ 

ELABORÓ: REVISÓ: AUTq ~Ce 
'/o.So. ARE~ ~EQ~:~~~~·¡

1 
.. : 'r~1>L-tt)t -NOMBRE: MARIA ELENA ARCE DE LA FUENTE NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SJLVE.~ ~ TOVAR lARREA NOMBRE: ~,{,,, ~ ... .A..~V(.\..'\( 

, 
CARGO: ANAL2ESPE~IZADO CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTOR DE C~TO, FINANZAS Y CARGO: d.?,>_'. __ i.Li{;,/; (! ;_e.u. 

ADMINI RACIÓN 
~ ' ... · l .,/-c-0; ') }t~-

FECHA: 26-N~-2-019 FECHA: 26-Noviembre-2Qt9 FECHA: 26-Noviembre-2019 
FECHA/ ./36-NDvi1rnp;~;3~19 (2;, yt' '/ I FIRMA: FIRMA: ,/ ,;w;.c,.. '.&1,4 FIRMA: 
FIRMA '--..- <'{ :/{..,:._ .··{t:..//•--f\.'º"°t~/u) .. . . / l /[>- V \ .· 

., 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

CARGO 

FIRMA 

TELEFONOS: 

FAX 

EMA\L 

REPRESENTANTE LEGAL 

<:-7·~ 

MES: 

FECHA: 

DIA: 
26/11/2019 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCIERA. S.N.C EN SU CARÁCTER DE FIDUCIA.1UA DEL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FISIC.~ O MORAL A QUE SE REFIERJ;: EL 
SEGUNDO CUADRO DEL FRENTE DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL 
FIDEICOMISO Y EL PROVEEDOR, RESPECtrVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

1. DECLARA EL FIDEICOMISO: 
l.l ~~e elºBi:~r~rg1i~T!fi~~ 1~rF~ae~~~IbnE~ic~Íiv~o:e~~r~;Vi~~~:c~~ f~7~; ~~t~~:t1fu~6

7
!n p~~Ii~~~ 

Financiera, S.A., mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 
No Metálicos Mexicanos con natrimonio propios. 

1.2 Que mediante acuerdo emitido nor el Poder Ejecutivo Federal de fecha 25 de enero de 1990, 
uublicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
~G~a~~a;sco~g ftaü~±¡~~: ~:ii~y~g; ~:~;~aÍuF1~~~~I~:~;óg.t~2.1a de Fideicomiso de Fomento Minero, 

. DECLARA EL PROVEEDOR, 

.1 Que cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del presente Pedido por 
su cuenta o a nombre de su representada,. segun consta en la documentación legal que se 
ti~~lffig~~~ón:-ne;~ r c~~oprá~en;:r doi~~gii~ j1gn~

0 
aáf~tJe cg~~IiiiI~ii~~;, cggg;;;b~~Ee ra~rai:rgnr; ~ 

R.F.C., entre otros). 
.2 Que cuenta con los elementos materiales, técnicos y humanos suficientes para proporcionar los 

. 3 g~~nes d~~1~i~ ds;jgr;~;;r~:t~e~~dg_¡.cir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados 
en el articulo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes suJetan su cgt16~~:al tenor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL PROVEEDOR se obliga con EL FIDEICOMISO, en proporcionar los bienes en la forma y 
términos a que se refiere el anverso de éste pedido, de conformidad con las caracteristicas y 
especificaciones contenidas en su cotización, misma que como Anexo II, se integra al presente 
instrumento. 
f~r~!o: Lh vfí5iiMMI~6

1 
~~e~~~~iv~e~idger~~fi~ a: ~~~rg;:da a~~i~ip:a~~::~e d:s~~te pea~át~~~gg¿ 

g~ncu~~~~erÍ~zo~;~ debi~g~~résorI;1~~i~én~e c~ig~~a€~áo~;u~ass~usa~~~~;~:! ~e a~tigg~ti~~arnegi;id:1 

g~~1a~E~~~Ínedia 1~i1ig~aiiiEifn¿spar~r¡1d~~'1o~e ~g~~~o~~~iªdf~?gg di~~g~np~rjui~t~di,E~o~ID!;~~~;sgé 
la resolucion de una inconformidaO emitida por la Secretaria de la Función Pública. 
En esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes correspondientes a fin. de que. EL FIDEICOMISO 
pague a EL _PROVEEDOR los bienes que haya entrega1o_y que no le hubieren sido cubiertos desde la 
~rlgf~~~ta~tº~Iifüic8~1§gºe§t~ªá~ª ~~u!~~¿n~~ g~9~~ ~ot¿fi~f8?Á:~ngirfi:~f~n~yen~;ñto establecido en el 
!gv:fs~r~;~nl~df~~tr~~~f~eyys~u~~~

0
1~~.bienes nayan sido entregados de conformidad con lo estipulado 

Dicho monto compensará a E~ PROVEEDOR tanto la calidad de los bienes que nroporcione y la entrega de 
los mismos, materiales, sueldos, honorarios, fletes de carga y estriba, traslado de materiales, 
r:gg~~Íés ªá~rri~s, pe~~g~~y7aci~~ lo d~~ccitn pf6~~5~R n~w;;a~~t~~gi~ ma~o~r~!f:rE~gr~n ig~i~r;;;úr 

f~i~:~· La contra restación estipulada en el presente pedido le será cubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PREVEEDOR de acuerao a lo estinulado en el anverso de este pedido dentro de los 
~~~~rogt!~ri~;b!~e~lp~~~r~l~í~ss~ñ!taagt~:i~ 1! !~t!:~luá: 1~~ ÉI~~~~ go~~;;~g~g~:nte y documentación 
~l efecto las parte~ señalan como lugar Ge pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
ios bienes o servicios. 
La factura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente: 
a Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b Descripción de los bienes; 
c Especificar el número del pedido del cual derivan; 
d Estar foliada; 
1 5~~gÍg~rr i~~rí?t .1: ~~dgl!o dae i~:~t~~~rggi~~sgI~~~~ ~Í Í~s ~~~~EDOR; 
l Presentar correctas las operaciones ai:-itméticas que en su caso contengan; 

ggn~~~seg¿~r Í~e~i~~ra~ ºs~ÍÍ~ad~~asáutorización del área solicitante del bien o servicio de EL 
FIDEICOMISO. 

Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, _por.parte de EL PROVEEDOR a_ EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales tramitará la autorizacion respectiva para su pago sólo si los 
bienes fueron entregados conforme a lo estipulado en el presente pedido y su Anexo II, lo cual 
!: fe~~Iáend~eci~~~i~~~~~~e d~nt~~g!~gv3:Íg~: 1a~tira:ar~~~ad~ e;~sté~~f~;ºsi~

1
~~eh!~i~:5~½Egie~~~~b: 

88i~f¡~:coe~ctase ~~~r~eÍi~oqueu;ª ~~~~ur;eai~gc~e~~~g~~gec~~p~~~~¿f~~aahª~u~id~Lª~lE~itBR cuenta con 
el personal necesario y e1ementos propios para proporcionar los bienes obJeto del presente 
instrumento. 
!~~!¿~isa;

1 
~IDE~r~1f;~ 1g~r~ie~~s ¿gi~tota:m~~t: t~:ataod~ldE~r:

0rf1
p~g~EEg¿~iy~¡ iR!É~uc¿Io~¡ic~~é 

esi::ime convenientes relacionadas con su eJecución · a fin de que se ajuste al programa y a fas 
iiEiit6Ri~8~ºnes correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibirá los bienes objeto del pedido, sólo si los mismos hubiesen sido 
proporc1onados de acuerdo con lo establecido en el presente instrumento. Para efectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectivas sobre la calidad de los 
siJ:i~i~. !:udk~

nd
ga~~ch~~ar ~~euospig~~goieg~g~ 

1
:~s~~~:~i~~i"'n~g~~ á~q~~;iíf!iento, esta deberá ser 

dentro de los 10 dias naturales contados a partir de la fecha de la firma del presente instrumento, 
oor el 10& del monto total, sin incluir el IVA_ de la contraprestación seí'ialaGa en el anverso de 

~g;.Era~oc~e~I~tu§ªr~e g:~i~ti~~áia;,d:~fdgo;:;rn1~i~iÍ~á~ddae tg1ªgi~n~:d~ ~fªt1~m~~s~~
1
~iªI~ºg~aiq~~ 

g~rh}id~I~g~rsge~~rto;:~t~x~r~~~~,ªe~ªl~~-~~r~fg~~n~lc;~grgr;ii~~,q~eNaCcónfrn~~cI~~á~~e~e~~l~~~uciaria 
l. Que garantiza el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

2. 3~:s~gt6o§~ii~~~ cancelada sin el consentimiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 
(l¡c, R¡c,r.ni'.-,rn:; Mi'it.f>rii'il<'>5 de Et FIDEH":0MIS0; 

3. Que la Institución Afianzadora ace~ta. expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
~fev~:~~s d:n di~ t~6c!at:~!

1
e1ec~g~~id~cfg~~~e~~s;i~g~ª!off;~ a:1effii~~i~~~!~pg~á~:; á~fnr~iórf~nd~ªf! 

4. Q~~iI: 1IaÜ~!n!!ti~f-~Í~~~fe durante la substanciación de todos.los recursos legales o juicios que se 
interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad c9mpetente, y 

5. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de la fianza quedará 
a~g~~t!g~i~Inospá~rE~~a~:st:n1acog~gf1~~ái~e c~Bidt;~ªm~~i~roi~t~lea~e~;t~ ª±n:Ei~~nE~.Af§:~;~d~: 
~a entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedido. En caso de incremento 
en los bienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación 

una ;~~p~~iff iR6~lt5ing~!p~teZ~E
1

~~E:~¡osE~Ís1!g~~ótná~e~fn}1DEICOMISO la entrega de los bienes objeto 
del presente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 

gg~1tt1:~mt:~~o e1º~a;~cá~t1n~~ª1!~i;~~gei~~it~rf~ra:s~in~t60ilDOR a las obligaciones que contrae en virtud 
del presente pedido, EL FIEEICOMISO podra optar entre exigir el cumplimiento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, más el pago de la pena convencional conforme a lo establecido en este instrumento 
contractual, sin necesidad Oe intervención judicial previa. 
~ÍDE~~g~½§6ªci~~ ~fr i~g=1I!~~;;~;

0 
tE~~fª d~erlaCº~EÍr;i¿~3~ªqu~

1
gonTf~e¡oii!a r~:cr;Ii~raeÍep~a~~of,Í~ 

segunda es consecuencia Oel retraso o del indebido cumplimiento, de acuerdo a lo que dispone el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846. 
~~ct!~as~eflEen}iDiibgM~§Bª

1
I~ªci~~~íi:i

0
rt;:á s~o~rfr~~~~go~o~ngg~~!; gº~eáf:~i~i:~tr~;a

1
:sdg~I~1rr;og¿; 

efectos de reguerimiento, para que un plazo de dos dias ponga efectivo remedio a la falta u omisión de que 

~~i~ií¡~fe s!1 PÍ75~
st

1ü&g 
1

iurI~6ª'c~ioge~5¡ar~riB~8)ceái:~Íg~~;g~e~Íem~nÉ~r3~ 1;sE~i~~~~~gº!n'rr~g~ag; 
oportunamente durante los primeros diez dias naturales de mora. 
En caso de continuar el incumplimiento¡ pasados los diez dias naturales, en forma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO procederá a la rescisión de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adqui~iciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
gr1~ii~~~r¡gi11~icii~s~~'1!~ !Is!~~en~~~ºh~~e~u:f~gt~~~CÍ1er!r:;tr~bá~ ~~~ir!~eg~g~encionales por atraso, 
En _el supuesto de que EL FIDEICO~ISO tuviera algún adeu3o pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo. 
NOVEW...-.Las partes podrán rescindir el presente pedido, en los siguientes casos que de manera enunciativa 
más no limitativa se señala: 
gJ i* E~a:~

0
i!Dº~ng~~f1fu1~gfgnadiºs1~;en;s1r~~~~~~~sª !º ~!i~gua:d~Le~R6ijfüDEt1ii~die~~o~ixiI5iicoMISO 

adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 

c) ªgqu~~;gioa:s,qt~rf~di:5-~~fgo~ ~~á~i~~
0
Ío~i ~;~¿fi1P~f;E~i los derechos u obligaciones derivadas del 

presente pedido, excepto los derechos de cobro conforme a lo señalado en el articulo 46 último párrafo 

dl gÜa~~oLela suma _de las penas convencionales por atraso alcancen el mismo monto que corresponde a la 
e C~i;:a;1;:od:nE~~ü~mr:ng~r~n~Iaª3~t~~pff~I~::t;1d~ie~~gig~:ª la contabilidad de las mismas; ti Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asilo señalen. 
~~~~~r- eÍi d~;e~~g ~~ ~e~~f~tind~o~ª~p~~~ó~;~~~c~;e~rsi:;c:aiifegf~u!~Etbr~¿rá;º~n !t !~~r~~~~rg2 §~dr! 
~Üfor1aadA~~f~f~f~nes, Arrendamientos.y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención de.la 

~i E±nr~iÍ1~T!;;r;o ~;; r~i~isE~n i~~u~~ra;ª~!r! t~~t!~ ~~ ~i;mfn~L d:Rgrr;~go~ia!ehi~f1~~m~~~g;:~~ ~gr ~~cii~~ 
gü~ec~~ ~~~r:~iª ir ªt~i¿~ió~n ~gt~:fgr, 

1
ª!apr~:g:;drn~i:

st
5m:n~Iá¡an~g;.f!~á

1
~0nTÜ~n~r~i;i~~ r! JÍi~i~~r! 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de 

~:;trg a~ §i~hori!~½g~}d1rf: g~~iiait~edi~~~fna!re~e~;~i~:~;es!u~~~~ia~it!Yª1fniq~~~gn~g:~:s;~n§Í~~f:~ºi 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de rescisión. 
La firma del presente pedido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláusula. 
DECIMA PRIMEAA.- EL PROVEEDOR no eodrá alterar en forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ninguna responsabiliOad sobre bienes, contrataciones o 
f~iºssÍ;~f!~ad~~u~f~ssu~~to~Aza;;ónCaso requieran, pero que de ninguna forma im li uen una ampliación 
presupuestal, aeberán ser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L 1rDEICOMISO, previa 
anuencia del área requirente de los bienes. 
En los casos en gue las modificaciones supongan una.ampliación al monto del pedido, será recruisito 
indispensable que la instrucción a EL PROVEEDOR esté debidamente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materiales, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdirección de 
Finanzas y Administración de EL FIDEICOMISO. 
~~iijt;~g I eÍe 28ºd{á (VE~E~~ª~oR e!IEE~6feg~e lg;d~~gc~i~~~r~ fuog~~~d~s~~g~:~i~g~i~~r;rA~i:!n~~' ri~!~:ráiiao~~ 
los precios pactados en este instrumento. 
cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en esta cláusula, no 

~f;ti~trj~I~tgs a~tr; ;;~aEr~¿Íáo en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos a 
los requeridos en el presente pedido, siempre y cuando los que se proporcionen sean similares o 
equivalentes a los solicitados 1 cuenten con la autorización por escrito Ge la Gerencia de Recursos 

g~¿~al~i:G~Á:-árff ri~g,&füfüBM d~om~ie~a~~ó~L d!Í
0~!~~~~;1• e ocupe la ejecución del objeto del presente 

instrumento, se obliga a asumir todas las obligaciones ?erivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia laboral y de seguridad social, por lo tanto 1 se obliga a responder de toaas las 
reclamaciones qye sus empleados o trabajadores presenten en su con~ra o en contra de EL FIDEICOMISO en 
relación con el objeto de este pedido, liberándolo de toda responsabilidad l asumiendo los gastos que se 
Uá1~en~Rgifil:.:~r ~i:r ii8~EE6~ce~~mi;gt1g1u~i~t:1i;~ lli:n~; ~~;Jgma~c~~~~ p~drag~r~~JI~ñ con todas las 
normas y exiqencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo II. 
DECIMA CUARTA.- EL PROVEEDOR se.compromete a obtener en caso de ser necesario para el cumplimiento del 

Ef:;:~;e l~~~~~gdo ~
0
i~sFIB~ico~f§~ia~séuiI~ü~~tª~e~p~g~~sirrg!gnr~b~~!1~ep~~1fi¿r~fv~rr;o~r~E

0
~;~1~rin

1g~ 
los mismos. 
DEC!MA QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un seguro de 

g~~1~ra~ ~:5;:~osá ~g~ bI~;esd!~~61e~ ~PI~~i6I~~ o~el~~ss~erai~~~ ~úgtfg~sdaeiªFratr~g:i1; tg~ ~yeg5f 

~f~r~ntiE~~1~~ic~fº • pgJ~5o~añ~~ega~~rJg~ffº~d¿xiii~~n Eis;I5~~86MS0
1

! i~~~;;;de~e d~ªfts cd~1~ct~s ell~ÍCios 
ocultos de los bienes, asi como de cuaÍquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos 
5igi~do~Ei~I~. !:reHntiRg~ig8RY ~g el oá~1iggeá!;il nredg~~Sferir total º parcialmente los derechos y 
obligaciones que se deriven de esfe contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales podrán 
cederse a favor de.un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraie o Descuento Electrónico 

iacrur~1~1~;es;ro~~~~d~i~~tgon~o~!~~1crg~ 
1

ge1isE~~~¿~ e~~Ii~;;im~e~!;r~~~dge c~~ti~Y
1
~u!~r~I ½~ ~:y1~; 
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Institución de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dia 28 de febrero 
de 2007. 
DECIMA OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente pedido, las 
partes acuerdan someterse a las leyes federales y a la Jurisdicc1on de los tribunales competentes de las 
entidades en donde se celebre_el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en o~iginal. 










